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cuESTroN DE UNA coNVENcroN soBRE Los DEREcuos pnr, u¡ño

Documento present,ado por polonÍa

sit.uación de un provecto de convención sobre los dereql0os del n1ño

Artículos en ha convenido la Comisión de Derechos Humanos

"Ios Estados Partes en la Convención

Considerando gue, de conformidad con los principios proclamaalos en la
Carta de las Naciones UnÍdas, la libertad, Ia justicia y la paa en eI mundo
tienen por base el reconocimiento de Ia dignidad intrínseca y de los derechosiguales e inalienabres de todos los miembros de La familia humana,

Teniendo presente gue los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado
en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y
el valor de la persona humana, y su deterrni.nación de promover el progreso
social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de libertad,

Reconociendo gue las Naciones unidas han proclamado y acordado en la
Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos rnternacionales de
Derechos Hu¡nanos gue t,oda persona tiene todos los derechos y .Llbertades enun-cÍados en ellos, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión,
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o sociar, posi-
ción económica, nac.imiento o cualguler otra condición,

Recordando gue en la Declaración universal de Derechos Humanos Las
Naciones Uni.das proclamaron gue la infancia tÍene derecho a cuidados y
asistencia especiales,
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Convencidos de gue la famrlla, como elemento oásico de la sociedad y

mectio natural para eI c4ecimiento y el bienestar de todos sus mrembros, y en

particular de los nillos, debe recioir Ia protección y asistencra necesarla
para pooer asumir plenamente sus responsabrlrdades dentro de la comunidad,

ReconocÍendo gue, conforrne se indÍca en la Declaración de los Derechos

del Niño adoptada en 1959, el niño, debido a las necesidades de su desarrollo
físico y mental, reguiere cuidados y asistencia especlales en Io c¡ue se

refiere a la salud y el desarrollo físico, mental, moral y social, y reouiere
protección jurídica en condlciones de tibertad, dignidad y seguridad,

Reconociendo gue el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su

persoñatidad, debe crecer en el seno de Ia familia' en un ambiente de

felicidad, amor Y comPrensión,

Teniendo presente c¡ue la necesidad de proporcionar al n1ño cuidados
especiales na si.ao enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los
Derechos det NÍño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por
las Naciones Unidas en 1959, y reconocida en Ia Declaración Universal de

Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
(en particular, en los art,ículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales* (en particular, en el artículo l0)
y en los convenios constitutivos de los organismos especialieados y de las
organizaciones internacionales gue se interesan por el bÍenestar del niño,

Considerando- gue el niño debe estar plenamente preparado para una vida
inaependiente en 

-ta 
sociedad y ser educado en eI espíritu de los ideales pro-

clamados en la Carta de las Naciones Unidas y en parercular en un espíritu de

paz, dignidad, tolerancia' libertad y fraternidad,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

para los efectos de Ia presente Convención, se entrende por niño todo ser
humano desde eI momento de su nacimiento nasta los 18 años de edad, salvo (lue,

en virtud de Ia ley de su Estado, haya alcanzado antes la mayoría de edad.

ertícuto 2 i

l. El niño tendrá derecho desde su
una nacionalidad.

nacimiento a un nombre Y a adculrir

2. Los Estados Partes en la presente Convención cuidarán de gue en su

legislación se reconozca el principio con arreglo al cual un niño debe adqui-
rir la nacionalidad del Est,ado en cuyo territorio ha nacido si, en el momento

del nacimiento, no le concede la nacionatidad cualgurer otro Estado de confor-
midad con sus leYes.
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Artículo 3

l. En todas las medidas concernientes a los niflos, c¡ue tomen las instr-
tuciones púolicas o privadas de bj-enestar social, los tribunales o las autori-
dades administrativas, una consÍderación primordial a gue se atenderá será eI
interés superior del niño.

2. En todos los procedimientos judiciales o administrativos gue afecten
a un niño que esté capacitado para formarse su propio juicio, se dará al niño
la oportunidad de exponer su opinión, directamente o indirectamente por con-
duct,o de un representante, como parte en los procedÍmlentos, y las autorrdades
competent.es tomarán en consideración esa opinión, según las modalidades de
aplicación que determrne la legislacrón de cada Estado Parte.

3. Los Estados Partes en l-a presente Convención se comprometen a asegu-
rar al niño Ia protección y e} cuidado gue son necesarios para su brenestar,
teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores legales u
otras personas responsables de él ante Ia leyr yr coo ese frn, tomarán todas
las medidas legislativas y adrnlnistrativas adecuadas.

4. Los Est,ados Part,es en Ia presente Convencrón asegurarán Ia supervi-
sión adecuada de los funcionarios y eI personal de las instttuciones gue
tengan directamente a su cargo eI curdado de los niños.

Artículo 4

l. Los Estados Partes en .l-a presente Convencrón respetarán y apticarán
en su territorio todos los derechos enunciados en ella a cada niño, sin dis-
tinción alguna, i.ndependientemente de ra raza, el coror, el sexo, el Ídioma,
la religión, la opinión política o de otra índole, el orlgen nacional o
social, la sit,uación familiar, el origen étnico, las creencias o práctrcas
culturales, la posición económica, los estudios, el nacimiento o cualquier
otra condición del niño, de sus padres o de sus tutores legales.

2. I,os Estados Partes en Ia presente Convención tomarán todas las medl-
das apropÍadas para asegurar sue el niño sea protegLdo contra toda forma de
discriminación o castigo sobre Ia base de la condiciónr las activldades, las
opiniones expresadas o }as creencias de los padres, los tutores legales u
otros miembros de la familia del niño.

Artículg 5

Los Estados Partes en ta presente Convención adoptarán Lodas las medidas
administrattvas y legislatlvas apropiadas, de conformj.dad con los recursos de
oue dispongan yr cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación
internacÍonal, para dar efectrsrdad a los derechos reconocidos en la presente
Convenc ión.

Artículo 7

Los Estados Partes en la
esté capacÍtado para formarse

presente Convencron
un juicro propio el

garantrzarán al niño que
derecno de expresar su
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oprnión Iibremente en todos
deseos del nrño, en funcrón

los asuntos, tenléndose
de su edad y madurea.

Artículo I

deDidamente en cuenta los

I. Incumolrá a los padres o, en su caso, a los tutores Ia responsapilr-
dad primordral de Ia crLanza y eL desarrollo del niño. Su preocupación funda-
mental será el interés del- niño. Los Estados Partes pondrán el máxlmo empeño
en garantLzar eL reconocimiento deI pr:.ncipio oe que el padre y la madre
tienen obllgacÍones comunes y srmilares en fo gue respecta a Ia crianza y eI
desarrollo del n1ño.

2" A l-os efectos de garantLzar y promoser los derechos enunclados en
esta Convención, los Estados Partes en Ia presente Convención prestarán Ia
asistencia apropiada a los padres y a Ios tutores para el desempeño de sus
funciones en lo crue respecta a la crianza del niño y velarán por la creación
de instituciones para el cuidado de los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que
los niños cuyos padres trabajan tengan acceso a los servicios e instalaciones
de protección a la infancia a cuya asistencia tengan derecho.

4. Las i.nstituciones, servicios e instalaciones a gue se refieren los
párrafos 2 y 3 de este artículo se ajustarán a las normas crue establezcan las
autoridades competentes, partlcularmente en Io tocante a la segurrdad, la
higÍene y et número y la rdoneidad de su personal."

II

Texto revisado de los restant,es proyectos de artículosr presentado
para facrlitar el proceso de redacción de Ia Convención

Artículo 6

Los Estados Partes en la presente Convención reconocerán el derecno del niño a
que su ¡ugar de residencia sea decidido por sus padres. 51 eI lugar de resÍdencra
del nrño decidido por los padres pone en pelrgro su oienestar' o si no hay acuerdo
entre Los padres, un organtsmo púolico competente decidÍrá aI respecto teniendo en
cuenta eI bienestar del niño.

Artículo 9

1. Los Estados Partes en la presente Convenclón alentarán a los círculos que

contribuyen a la formación de opinrones a dÍfundir informaclón que facÍlite la
crianza def niño en el espírÍtu de los princlpios expuestos en el art,ículo 16.

Z. Los Estados Partes alentarán también a los padres y tutores a otorgar a

los nÍños la debida protección sÍ, por causa de su contenido, la información difun-
dida pudiese afectar negativamente el desarrotlo físico y moral del nrño.
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Arrículo I0

r' El nrño privado del culdado de los padres tendrá derecho a la proteccróny asistencia especial del Estado.

2' Los Eseajos Partes en la presente convención crearán e-l- medio apropiadopara la educación del niño que esté privado de su medio famlliar naturar o sue nopueda educarse en ese medj-o por así áconse¡arlo el propio interés del nrño.
3. Los Estados partes en 1a presente

medi.das para facilitar la adopción áe niños,establecer familias de guarda.

Convención tomarán, cuando convenga,
y crearán condj.crones favorabl_es para

4' Las disposiciones de los párrafos anteriores se aplicarán consecuente-mente' si los padres o uno de ellos no pueden suministr., 
"i niño er cuidado apro-piado por estar encarcelado, o cumpliendo alguna otra sanción 3udj.clat o admrnrs-trativa de carácter análogo.

Artículo Il

'l-" Los Estados Partes en ra presente convención reconocen el derecno delniño mental- o físicamente impedrdo a recibir la proteccrón y ros curdados especia-les aproprados a su condición y a la de sus padres o tutores, y fe prestarán asis-tencia adecuada.

2' El nrño impedido deberá crecer y reciblr educacién en condrclones descl-nadas a rograr su integración sociar más compteta poslble. se atenderá gratuita-mente a sus necesidades educacionaLes especialesi se proporcronarán las ayucjas yaparatos que aseguren al niño inpedid<¡ ra igualdad de opártunidades y de acceso alos servicios e instaraciones de cuidados gue re correspondan.

Artícuto ]2

r' r'os Estados Partes en la presente convención suminÍstrarán al niño servl-cios sanitarios Yr €o caso de necesidad, servicios de rehabilitacrón de la más artacalidad aseguible.

*"orojr 
"".":,"i:::.r:"j:rr 

los Esrados parres en la presenre Convención adoprarán

a) reducir la tasa de mortaLidad infantil,
b) asegurar a todos los nrños l-a asistencra médica y er curdado de ra salud
c) suministrar a ras mu]eres encintas servicios sanrtarios adecuados ygarantlzar a ras madres cfue traoaien una licencra con goce de suerdo o un permrsocon las prestaciones de segurÍdad social adecuadas durante un período de tiemporaeonable antes y después deJ_ parto.
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Artículo 13

Los Estaalos partes en la presence Convención asegurarán a todos los niños eI
derecho a las prestaciones de seguridad social sue les correspondan por tazón de la
situacrón de sus padres o tutores, o de una situacÍón de otra índole, Y adoptarán
las medrdas jurídicas y administf'ativas necesarlas para asegurar c¡ue se dé efecti-
vidad a ese derecho.

Artículo 14

L Los nstados Partes en la presente Convención reconocen eI derecho de

todos los nÍños a un nivel de vi.da que garantice su desarrollo normal en el orden

físico, mental Y moral.

2. Los padres proporcronarán, dentro de sus poslbilldades económ:.cas, Ias
condiciones de sida gue sean indrsPensables para el deSarrollo normal del niño'

3. Los Estados partes en Ia presente Convención adoptarán tas medidas opor-

tunas para dar efectividad a ese derechor en partlcular con respecto a la alimenta-
ción, la ropa y la vivienda, Yr €o la medida de sus medios, proporcÍonarán la asis-
tencÍa material necesaria a los padres u ocras personas que tengan a su cargo la
crianza de los nÍños' prestando especial atención a las famÍIias incompletas y a

los niños .lue estén privados del amparo de los padres'

Artículo 15

l. Los Estados partes en la presente Convención garantizarán a todos los
nrños una educación gratuita y obligatoria, por lo menos en Ia escuela elemental'

presente Convención desarrollarán en sus diver-
general y profesronal' con miras a rmplantar
a este nivel, de modo üue todos los niños
de oportunr.dades, desarrollar sus aptttudes y

Artículo 16

l. Los Estados parces en Ia presente cOnVención reconocen que la crianza y
Ia educacrón der niño deben promover el desarrollo de su personalrdad e intensÍfÍ-
car su respeto a los derechos humanos y las IiDertades fundamentales'

2. Los EstadOS partes en Ia presente cOnvencrón tomarán las medrdas necesa-

rÍas para asegurar que el niño esté preparado para una vida independlente en una

sociedad liDre, en un espírÍtu de comprensión, tolerancla y amistad entre todos los
puáofo", así como entre los grupos étnicos y religrosos, y sea educado de conform:'-

dad con los prrncipÍos de paz proclamados por las Naciones unidas'

Artículo 17

Los Estados partes en la presente convención se comprometen a asegurar crue

todos los nrños gocen de oportunidades para el recreo y esparcimiento de aCuerdO

con su edad. Ios padres y las demás personas gue tengan a Ios nrños bajO su

2. Los Estados Partes en la
sas formas la eseñanza secundaria,
gradualmente la enseñanza gratuÍta
puedan, en condtciones de igualdad
seguir su vocación.
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responsabilidad, las instrtuciones educatlvas y los órganos estat.ales vrgilarán el
curnplimiento práctico de la disposición anterÍor.

Artículo 18

r. ros Estados Partes en la presente Convención se comproneten a proteger arniño contra toda forma rJe discriminación, explotación social o degradación de sudignidad. El niño no podrá ser objeto de ningún tipo de trata.

2. Los Estados Partes en la presente Convención adoptarán las medÍdas nece-
sarias para asegurar sue no se emplee al niño en ningún tipo de trabajo oue sea
nocivo para su salud o su desarrollo o ctue ponga en peligro su vidar y sé compro-
meten a demandar judicialmente a las personas gue actúen contrarÍamente a esta
norma.

3. De conformidad con el ConvenÍo No. 5 de la OIT, de 13 de junro de 192I,los Estados Partes en la presente Convenclón se atendrán a .l-as normas legales cueproníben el empleo de los niños menores de 14 años.

Artículo 19

I. En caso de procedimiento penal, se aplicarán aI nrño un régrmen y unasgarantías especiales.

2' No podrá imponerse al niño ra pena de muerte. cualguier otro castrgo que
se imponga deoerá ser apropiado a la fase ulterior de su desarrorro.

3. El sistema penitenciario deberá estar orientado a Ia reeducación y J-a
readaptación social del niño al sue se haya impuesto Ia pena. Deberá p"r*rir., ou.el niño cumpla la pena privat,iva o restrictiva de la libertad en clrcunstanciasespecÍales, y en parti.cular separado de los del¡.ncuentes adult.os.

ArtícuLo 20

Los Estados Partes en la presente convención presentarán cada tres años alConsejo Económico y Social, por conducto del Secretario General de Ias NacionesUnidas, informes periódicos sobre la aplicación de la presente convención.

Artículo 2l

Los informes cfue los Estados Partes en esta Convención presenten de conformi-dad con el artículo 20 serán examinados por el consejo nconómico y sociar, el cualpodrá señalar a la atención de la Asamblea General de l-as Naciones unialas sus
observaciones y sugerencias.

Artículo 22

La presente convención está aDierta a ra firma de todos los Estados.
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Artícuto 23

La presenre ConvencÍón está sujeta a ratificacÍón. tos instrumentos de rati-
fÍcación se deposr.tarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas'

Artículo 24

La presente Convención guedará aoierta a la adnesrón de cualquier Estado. Los

instrumentos cle adnesión Se deposltarán en poder del Secretario General de Ias
Naclones Unldas.

Artículo 25

I. La presente Convención entrará en vlgor seis meses después de la fecha en

gue naya sido deposÍtado eI decimoguinto instrumento de ratlficaclón o de adnesión'

2. para cada Estado crue ratifigue la presente Convención o sue se adhiera a

ella después de haber sido deposltado el decimoquinto instrumento de ratificacrón o

de adnesión, la Convencién entrará en vigor eI . .. " día después de que tal Estado

haya deposÍtado su instrumento de ratÍficación o de adnesión.

Artículo 26

Como depositario de Ia presente Convención el Secretario General de las
Naciones Unidas comunicará a todos los Estados:

a) las firmas, ratificaciones y adhesiones en virtud de Io dispuesto en los
artículos 22, 23 Y 24¡

b) la fecha
artícuto 25"

en gue entre en vigor la presente Conrtención en vlrtud del

Artículo 27

El orlginal de la presente Convención, cuyos textos en chino, español,
francés, inffés y ruso son igualmente autén¿icos, será deposÍt'ado en poder del
secretario ceneral de ras Naciones unidas, guien enviará copias certificadas de la
Convención a todos los Estados.


